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Construye tu  
jubilación a tu ritmo
con los Planes de Pensiones de Empleo Simplificado  
para Autónomos

Elige cuándo y cuánto 
aportar a tu plan de 
pensiones hasta 4.250 €1

Se adapta a tu 
edad y a la fecha 
de tu jubilación

Ahorro fiscal
anual de
hasta el 47 %2

Escanea el siguiente QR para acceder  
al documento de datos fundamentales  
e información complementaria.

1. Las aportaciones realizadas a título particular a planes de pensiones y PPA, junto con las contribuciones empresariales que en su caso procedan en los planes de empleo, 
no pueden exceder el límite conjunto de 10.000 €. En caso de que se supere dicho límite, así como los referidos de manera individual para cada uno de los productos, el 
orden de prioridad en el mantenimiento de dichas aportaciones es el siguiente: Planes de Pensiones de Empleo para Empresas, Planes de Pensiones de Empleo Simplificado 
para Autónomos y Planes de Pensiones Individuales / PPA.
2. El porcentaje de ahorro fiscal dependerá de las circunstancias económicas y personales del partícipe y de la comunidad autónoma de residencia.
Régimen fiscal en IRPF: La reducción anual máxima de la base imponible general del IRPF en territorio común y en el territorio foral de Navarra será el importe menor 
entre la aportación realizada o el 30 % de la suma de los rendimientos netos del trabajo y actividades económicas según la normativa fiscal vigente. Las que no hubieran 
podido ser objeto de reducción por insuficiencia de base imponible o por aplicación del citado límite porcentual del 30 % podrán utilizarse en los cinco ejercicios 
siguientes. En la normativa foral del País Vasco, el límite máximo de reducción anual de la base imponible en el IRPF por aportaciones individuales es de 5.000 €, 8.000 € 
por contribuciones empresariales y un límite conjunto de 12.000 €.
Entidad gestora: BanSabadell Pensiones, E.G.F.P., S.A., con NIF A58581331 y domicilio social en la calle Isabel Colbrand, 22, 28050 Madrid. Inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid y en el Registro de Entidades Gestoras de la DGSyFP con la clave G-0085. Entidad depositaria: BNP Paribas Securities Services, S.C.A., sucursal en 
España, con NIF W-0012958-E y domicilio social en la calle Emilio Vargas, 4, Madrid. Inscrita en el Registro especial de entidades depositarias de fondos de pensiones de 
la DGSyFP con la clave D-0163. Entidad promotora: Consejo General de Economistas. Entidad comercializadora de planes de pensiones: Banco de Sabadell, S.A., con  
NIF A08000143 y domicilio en avda. Óscar Esplá, 37, 03007 Alicante. Inscrita en el Registro Mercantil de Alicante y en la DGSyFP con la clave D-0016.
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